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MEDIOS ALTERNATIVOS 
DE SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS.        
( Unidad 1)

Concepto de los medios 
Alternativos de solución de 
conflictos.

Son las opciones que la Ley ofrece a las 
personas para resolver sus conflictos de 
manera pacífica, activa, voluntaria y 
negociada, con la ayuda de un facilitador. 
Procesos que resultan más convenientes que 
la sola imposición de una pena. Tienen 
como finalidad propiciar, a través del 
diálogo, la solución de las controversias que 
surjan entre miembros de la sociedad con 
motivo de la denuncia o querella referidos a 
un hecho delictivo, mediante 
procedimientos basados en la oralidad, la 
economía procesal y la confidencialidad. 
Modelo alternativo de enfrentamiento del 
delito y de solución de controversias que, en 
lugar de fundarse en la idea tradicional de 
retribución o castigo, parte de la 
importancia que tiene para la sociedad la 
reconciliación entre víctima y victimario, a 
fin de que al primero se le repare el daño 
ocasionado y el responsable del delito se 
reincorpore a la comunidad, determinando 
con el auxilio de un tercero imparcial, 
cuánto daño se puede reparar y cuanto se 
puede prevenir, a fin de conseguir la 
restauración del estado social previamente 
existente.

La mediación, el arbitraje, la conciliación, la 
transacción y la amigable composición.

La mediación es un procedimiento no 
obligatorio controlado por las partes
En una mediación, no se puede imponer 
una decisión a las partes. A diferencia del 
árbitro o el juez, el mediador no toma 
decisiones. La función del mediador consiste 
en ayudar a que las partes lleguen a un 
acuerdo sobre la solución de la controversia. 
La mediación es un procedimiento 
confidencial
En una mediación, no se puede obligar a las 
partes a divulgar información
que deseen mantener confidencial. Cuando, 
a los fines de solucionar la controversia, una 
parte opta por divulgar información 
confidencial o reconoce ciertos hechos, en 
virtud del Reglamento de Mediación de la 
OMPI, esa información no podrá ser 
divulgada fuera del contexto de la 
mediación, incluso si se lleva el caso ante los 
tribunales o se somete a arbitraje.      
arbitraje: significa tercero que se dirige a dos 
litigantes para entender sobre su 
controversia. Gramaticalmente, arbitrar 
significa decidir, juzgar, discernir, enjuiciar o 
formar juicio. El concepto que por nuestra 
parte proponemos sobre arbitraje es el 
siguiente : sistema alternativo al judicial, 
fundamentado en la autonomía de voluntad 
de las partes legitimadas que deciden a 
través de un convenio entre ellas, someter 
sus diferencias sobre un derecho de su libre 
disposición actual o de futuro determinable 
al juicio de una tercera persona ( física o 
jurídica) imparcial y especializada , quien 
conforme a un procedimiento apegado a 
derecho o bien actuando en base a equidad 
decidirá el conflicto, tal decisión (laudo) 
produce los mismos efectos que una 
sentencia judicial.

Historia en México de los 
mecanismos Alternativos de 
solución de conflictos.

En México, desde 1997 se ha dado una nueva 
etapa en la justicia alternativa, en especial 
con lo que se refiere a la mediación y a la 
conciliación.
El movimiento se inicia con la reforma a la 
Constitución Local del Estado de Quintana 
Roo y la expedición de Ley de Justicia 
Alternativa en ese estado (14 de agosto de 
l997), el cual es pionero en la materia.  
Mediación: Ante el auge de los MASC en el 
año 2005 diversas instituciones preexisten-
tes en el sistema jurídico como la correduría 
pública, actualizaron sus funciones para 
incluir algún método alternativo, un ejemplo 
lo es la mediación, contenida en el artículo 
15, fracción V de Ley Federal de Correduría 
Pública y en materia ambiental otro ejemplo 
son los artículos 47 al 51 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental.
Conciliación: La conciliación tiene en el 
sistema jurídico mexicano un arraigo que 
data de la década de los años ochenta del 
siglo pasado en materia de derechos de 
consumo24, mismo que se extendió a otras 
áreas del derecho como los servicios 
financieros y tiene por característica poner 
fin a la controversia mediante la firma de un 
convenio, algunos ejemplos son: la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros (arts. 11,60 y 68).

Otra forma de hacer justicia

se utiliza como medio pacífico de debate 
dialéctico entre dos partes antagónicas ante 
un tercero que es imparcial e independiente, 
no se precisa buscar su encuadramiento en 
otra figura del Derecho en razón de que es 
un fenómeno único en el mundo jurídico y, 
por ende, inconfundible por irrepetible".
Además, hoy día a nadie se le ocurre discutir 
en torno a la naturaleza jurídica del proceso 
por lo que se sostiene, con rigor científico, 
que carece de tal naturaleza. Cada uno de 
esos medios implica la realización de un 
fenómeno insustituible, irrepetible e 
inconfundible en el plano de la realidad 
social. Ahora bien, podría argumentarse y 
sostenerse que la naturaleza jurídica de la 
mediación, la cláusula compromisoria para 
la celebración del arbitraje, la conciliación,

Fundamentación constitucional 
de mecanismos alternativos de 
solución de controversias.

La incorporación de la mediación en sede 
judicial resulta particularmente interesante 
en un país como en México, en donde 
generalmente se conciben y promueven los 
cambios a las instituciones a raíz de 
propuestas centrales que son reproducidas 
en mayor o menor medida por las entidades 
federativas. De tal forma, el ofrecer servicios 
de justicia alternativa, entre ellos la 
mediación, se convirtió en una obligación 
constitucional para todas las entidades 
federativas del país, aunque con un plazo de 
ocho años contados a partir del día siguiente 
de la publicación de la reforma para las 
entidades federativas en donde todavía no 
se habían implementado los MARC. La 
obligación constitucional de ofrecer 
mecanismos de justicia alternativa es muy 
benéfica, pero el hecho de que ocurriera 
once años después de que iniciara en 
Quintana Roo también contribuyó a que la 
justicia alternativa se haya desarrollado de 
manera desigual por el territorio nacional

LA MEDIACIÓN.

De los cuatro MASC es éste al que se ha 
puesto el mayor énfasis; ¿por qué?

Para Romero Gálvez (2008) se da una 
mediación cuando las partes se declaran 
incompetentes para solucionar su conflicto. 
Es decir, cuando la comunicación falló, 
entonces las partes deciden recurrir a un 
tercero neutral para estar presente en sus 
reuniones y poder reiniciar el diálogo.
Este tercero o mediador tiene la limitación 
de no poder plantear alternativas de 
solución, es decir, actúa como facilitador del 
diálogo. La autoridad de trabajo convoca a 
las partes y las invita a reiniciar el diálogo y el 
planteamiento de propuestas viables que 
posibiliten un acuerdo. es, en realidad 
relevante para el ser humano en general, un 
ser eminentemente social, que necesita 
relacionarse, llevando a cabo este proceso a 
través de la comunicación, y más 
concretamente, a través del lenguaje”.
                                                                       
Salvador Puntes dice: “...la acción de 
mediación es un proceso institucionalizado 
de gestión pacífica de aquellos conflictos en 
los que una o todas las partes implicadas 
perciben que la posibilidad de negociación 
directa entre ellas se ha agotado; pero 
siguen estando interesadas en preservar la 
relación y el vínculo entre ellas. 

ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL, 
COMO OPCIÓN AL ORDEN 
JURÍDICO

Estableció la regla de que ninguna persona 
podría hacerse justicia por sí misma y que 
los tribunales administrarían la justicia.
Sin embargo, la reforma al artículo 17 de la 
Constitución de 2008 al ordenar que las 
leyes preverán mecanismos alternativos de 
solución de controversias establece la 
posibilidad de que las personas puedan 
resolver sus conflictos sin autoridades como 
un mecanismo complementario al servicio 
de la justicia ordinaria. Esta nueva opción 
constitucional significa que debemos 
desaprender la creencia de que, frente a un 
conflicto, la única y mejor opción es que un 
tribunal judicial intervenga. La iniciativa 
dictaminada en la Cámara de Senadores en 
conjunto con la minuta de la Cámara de 
Diputados, respecto a las propuestas de 
modificación del artículo 17, indicó: Se 
adiciona un último párrafo para que los 
mecanismos alternativos de solución de 
controversias sean eje toral del sistema de 
justicia en general y, por supuesto, del penal.

LA CONCILIACIÓN

Es el mecanismo voluntario mediante el 
cual las personas Intervinientes, en libre 
ejercicio de su autonomía, proponen 
opciones de solución a la controversia en la 
que se encuentran involucradas, al igual que 
la Mediación y la Junta Restaurativa, permite 
que las partes identifiquen las soluciones, 
generando reflexiones y espacios de diálogo 
en un marco de tolerancia y respeto. A 
diferencia de la Mediación, en la 
Conciliación la persona facilitadora tiene un 
papel más activo pues estará autorizada 
para proponer soluciones basadas en 
escenarios posibles y discernir los más 
idóneos para las personas Intervinientes, 
siempre con respeto a los principios 
establecidos en la Ley Nacional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en Materia Penal. Además de 
propiciar la comunicación, la persona 
facilitadora podrá, sobre la base de criterios 
objetivos, presentar alternativas de solución 
diversas y proponer la alternativa que 
considere más viable para la solución de la 
controversia. Quien realiza la facilitación 
deberá ser imparcial, mantener la 
confidencialidad de la información y vigilar 
en todo momento que se respeten y 
garanticen los derechos humanos de las 
personas que intervienen.

Tema principal 1

Fundamento Constitucional de 
mecanismos alternativos de 
solución de controversias.

Las formas alternativas de justicia se 
encuentran plasmadas como mandato
 constitucional consignadas en los artículos 
17 y 18 constitucional. En el artículo 17 párrafo 
tercero de la Constitucional Política de los 
Estados Unidos Mexicanos señala 
textualmente:
“Las leyes preverán mecanismos alternativos 
de solución de controversias. En materia 
penal regularan su aplicación, aseguraran la 
reparación del daño y establecerán los casos 
en los que se requerirá supervisión jurídica. 
Por su parte el articulo 18 párrafo sexto 
señala “las formas alternativas de justicia 
deberán observar la aplicación de este 
sistema que resulte procedente”
Podemos sintetizar como principales formas 
alternas al juicio a la mediación y al arbitraje 
de las cuales tren como consecuencia:
 a) el no ejercicio de la acción penal por pare 
del ministerio público.
b) el perdón del ofendido que se puede 
presentar en la etapa de
 investigación o en cualquier otra fase antes 
de que se dicte sentencia y c) en la 
suspensión del procedimiento a prueba.

LA TRANSACCIÓN

La transacción es un sistema 
autocompositivo de resolución de 
controversias, por el que los propios 
contendientes pueden resolver su conflicto, 
incluso aunque hayan iniciado un proceso 
judicial o arbitral. Se basa en el principio
 general de la libertad de contratación (art. 
1255 del Código Civil), por el que las partes 
pueden disponer de todo aquello que 
tengan por conveniente, en tanto no se 
vulneren normas de orden público.
El contrato de transacción tiene por objeto 
evitar un proceso judicial o arbitral, o poner 
fin al ya iniciado, cuando por la autonomía 
de la voluntad, los contendientes resuelven 
su conflicto, siempre que éste sea disponible 
(art. 1814 CC). El contenido del citado 
contrato, queda fijado por las partes, dando, 
prometiendo o reteniendo cada una alguna 
cosa. (art. 1809 CC). Está integrado por tres 
elementos1 :                                                          
1o. La res dubia o derecho discutido que 
comporta una relación jurídica incierta (o al 
menos incierta subjetivamente para las 
partes, aunque objetivamente no haya 
fundamento para la duda), susceptible de 
provocar litigios, se haya iniciado o no 
proceso judicial o arbitral2 .                             
2o. La intención de las partes de sustituir la 
relación dudosa por una relación cierta e 
incontestable.                                                     
3o. Las recíprocas concesiones por parte de 
los interesados, para resolver la controversia.

LA OBLIGACIÓN DE PRIVILEGIAR 
LA SOLUCIÓN DE FONDO DEL 
CONFLICTO, PUNTO DE PARTIDA 
PARA EL DESARROLLO DE LOS 
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

 forzosamente deberá contar con instituciones 
encargadas de que cada miembro de la 
sociedad tenga la potestad de acceder a la 
justicia. Los mecanismos alternativos de 
resolución de conflictos, o también conocidos 
por sus siglas en inglés como ADR, surgen 
precisamente de la imperiosa necesidad de 
modernizar el sistema tradicional de justicia, 
con el objetivo claro de ofrecer al ciudadano 
una opción simple, rápida y económica de 
solucionar sus conflictos. se dio por primera vez 
en Quintana Roo en 1997, cuando se publicó la 
Ley de Justicia Alternativa y en consecuencia se 
creó el primer Centro de Asistencia Jurídica, un 
órgano desconcentrado del Poder Judicial, 
cuyo objetivo primordial era que los 
particulares resolvieran sus controversias de 
carácter jurídico de naturaleza exclusivamente 
privada; por lo que es importante destacar que 
muchas de las entidades federativas siguieron 
el ejemplo de Quintana Roo, al implementar 
una ley de justicia alternativa y crear 
instituciones pertenecientes al Poder Judicial 
para ofrecer servicios de mediación y 
conciliación. Un ejemplo es el de Guanajuato, 
después de una importante reforma a la 
Constitución3 de esa entidad federativa en 
2003, en mayo de ese mismo año se publica la 
Ley de Justicia Alternativa, que regula los 
procedimientos de mediación y conciliación 
bajo los principios de equidad, imparcialidad, 
rapidez, profesionalismo y confidencialidad.

LA AMIGABLE COMPOSICIÓN

es una manera de solucionar conflictos 
mediante un amigo mutuo sin sujetarse a 
normas establecidas, tomando en 
consideración sólo la equidad y la buena fue.
Rodolfo Cruz Miramontes y Oscar Cruz 
Barney señalan como características de la 
amigable composición “... el deferir a 
individuos “que no necesariamente han de 
ostentar calidades profesionales o técnicas 
especiales”, pero de conducta intachable, 
honestidad y honorabilidad probada la 
decisión de un conflicto. En la decisión de 
un conflicto podrá actuar el amigable 
componedor con la libertad más amplia en 
el marco de la equidad y la justicia.
Es decir nos encontramos ante un medio de 
solución de conflictos, no normado, en el 
cual las partes deciden a través y con ayuda 
de seres cercanos a ellos afectivamente, para 
buscar la mejor solución. Para este medio la 
persona que interviene de buena fe y de 
manera equitativa no necesita una 
formación en específico, ni ostentarse de 
algún cargo, del mismo modo, no debe de 
ser beneficiado de ninguna manera, su 
interés debe ser puro y desinteresado.


